
 

Estando próxima la temporada de apertura de piscinas el Área de Salud Pública del Ayuntamiento 
de Pozuelo de Alarcón informa de que, para obtener la autorización de reapertura anual de piscinas 
comunitarias, deben cumplir la legislación vigente en esta materia, de acuerdo con lo expuesto en el 
Decreto 80/1998 y en el Real Decreto 742/2013. 

Todas las medidas dictadas para prevenir los riesgos de transmisión de COVID-19 
específicamente en piscinas de uso colectivo, y que se contenían en la orden 1244/2021 de la 
Comunidad de Madrid, han sido derogadas por la orden 439/2022, de 28 de marzo, de la Comunidad 
de Madrid. 

A pesar de la relajación de medidas contra el Covid-19, debido a las posibles variaciones en la 
situación epidemiológica, en la reapertura de piscinas de uso colectivo de este año, además de la 
normativa habitual, se deberá tener en cuenta lo dictaminado por el Estado y la Comunidad de Madrid 
al respecto. Habrá que observar especialmente las normas en vigor,  Ley 2/2021, de 29 de marzo, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y Orden 1244/2021, de 1 de octubre, de la Consejería de Sanidad, por la 
que se establecen medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, así como sus posibles modificaciones. 

Los titulares de las piscinas son los responsables del cumplimiento de todo lo establecido en la 
legislación vigente (mantener las condiciones higiénico-sanitarias, la calidad del agua y la seguridad de 
las instalaciones), así como  de informar de las situaciones de incidencia conforme al Anexo V del R.D. 
742/2013, en el caso de las Comunidades de Propietarios dicha responsabilidad recae sobre el 
presidente de la misma. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.2  la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la tramitación de la solicitud de 
reapertura deberá de hacerse de forma telemática a través del procedimiento establecido en la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, en el enlace también encontrarán la información 
de las normas a cumplir y de la documentación que se debe adjuntar. 

El acceso al trámite de reapertura de piscinas comunitarias deberá realizarse con el certificado 
digital de representación de la Comunidad de Propietarios o empresa propietaria o de su 
representante legal. 

Dicho certificado podrá obtenerse a través de las autoridades certificadoras reconocidas por la 
administración, que se pueden consultar en: firmalectronica.gob.es/Home/Empresas/Autoridades-
Certificacion.html. 

El certificado digital utilizado, en tanto no esté habilitado el registro de apoderamientos, deberá 
ser a nombre de la Comunidad de Propietarios (Certificado de Persona Jurídica) o de Representante de 
la Comunidad de Propietarios (Certificado de Representante de Persona Jurídica), o bien de su 
Presidente o Vicepresidente (Certificado de persona física), acreditando dicha condición mediante copia 
del acta de la Junta de Propietarios en que se produjo el nombramiento. 

En caso de no cumplirse las anteriores indicaciones, que son las que dicta la Normativa en Vigor, 
las solicitudes presentadas no tendrán efecto alguno hasta el momento de su subsanación. 

Las instalaciones de las piscinas que se encuentren abiertas sin la debida autorización SERÁN 
CERRADAS O CLAUSURADAS DE FORMA CAUTELAR, sin perjuicio de las posibles sanciones al 
responsable de la instalación. 

Para el pago de la tasa o la obtención de la carta de pago se podrá realizar a través de la Oficina 
Virtual Tributaria. A continuación pueden consultar un documento de ayuda para la utilización de este 
recurso: 
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https://sede.pozuelodealarcon.es/sede/action/tramitesinfo?method=enter&id=61
file://///morgul/CONCEJALIA%20DE%20SANIDAD/SANIDAD/PISCINAS/2019/firmalectronica.gob.es/Home/Empresas/Autoridades-Certificacion.html
file://///morgul/CONCEJALIA%20DE%20SANIDAD/SANIDAD/PISCINAS/2019/firmalectronica.gob.es/Home/Empresas/Autoridades-Certificacion.html
https://ovtpozuelodealarcon.tributoslocales.es/
https://ovtpozuelodealarcon.tributoslocales.es/


Procedimiento para el pago de tasa en la Oficina Virtual Tributaria: 

Se accede mediante el enlace: https://ovtpozuelodealarcon.tributoslocales.es/ 

Debe pulsar en el botón “Pagar tasas” 

 

Introducir el NIF de la Comunidad de Propietarios: 
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https://ovtpozuelodealarcon.tributoslocales.es/


En caso de que no figuren los datos de la Comunidad se deberá rellenar el formulario que 

aparece. 

 

 

A continuación se habilitará el cuadro en el que se debe elegir “Expedición de documentos”: 
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En el cuadro “Descripción/Objeto de la tasa” se debe escribir: “Tasa por reapertura anual de 

piscina sita en c/…  nº…” 

 

 

En el mismo cuadro, en la parte inferior se debe seleccionar “EXPEDICIÓN DE 

DOCUMENTOS – TRAMITACIÓN EXPEDIENTE REAPERTURA PISCINAS 

COMUNITARIAS” y seleccionar la tarifa correspondiente: 
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Al pulsar en “Siguiente” aparecerá el resumen en el que se podrá elegir la opción “Pagar”, para 

ir a la pasarela de pago y efectuarlo directamente, y “Descargar documento de pago”, en la que 

obtendremos una carta de pago con la que acudir al banco a efectuar el ingreso. 

 

 

En Pozuelo de Alarcón, a fecha de firma 

 

 

 

La Técnico de Salud Pública 

Elia Grañeda Muñoz 

Documento formado digitalmente (Huella electrónica en el lateral) 
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